
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y DE LOS CÓDIGOS FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y PENAL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO JAIME 

SÁNCHEZ VÉLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

El que suscribe diputado Jaime Sánchez Vélez, integrante de la Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso 

de la Unión y del Grupo Parlamentario del PRI, con fundamento en los artículos 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículo 55, fracción II, 56, 62 y 63 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados somete a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que adiciona un último párrafo a la fracción V del artículo 41, y que adiciona una fracción ñ) al artículo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que modifica el numeral 1) del artículo 222 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y que adiciona el artículo 412 Bis al Código Penal 

Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Nicolás Maquiavelo señalaba que “...el hombre es por naturaleza perverso y egoísta, sólo preocupado por su 

seguridad y por aumentar su poder sobre los demás”. Con relación al gobernante en un estado fuerte, sólo se puede 

conseguir el objetivo recurriendo a la astucia y al engaño. 

Saber cuáles son las cualidades de un buen gobernante, sería poner en un cúmulo de encrucijadas a los pensadores, 

a los más eruditos o a cualquier ciudadano con sentido común; sin embargo, la honestidad es la primera cualidad 

que un gobernante debe mostrar fehacientemente, para ser absolutamente confiable, correcto, sin tacha para todos 

sus gobernados; ello le dará fuerza suficiente para llevar a cabo planes de corto y mediano alcance, demostrando la 

confianza que debe tener con los ciudadanos y la corresponsabilidad entre el decir y el hacer. 

Los funcionarios públicos que son electos democrática y popularmente para ocupar cargos públicos, entre los que 

se encuentra el Presidente de la República, gobernadores, senadores, diputados federales y locales, presidentes 

municipales, jefes delegacionales, síndicos y regidores, están situados en un pedestal especial –flanqueado de 

impunidad–, comparados con otros sujetos que desempeñan una actividad lícita, que en el marco de una sociedad 

que se rige por el Estado de derecho, para obtener un beneficio tienen que comprometerse. En caso de que 

incumplan, serán objeto de la aplicación de la ley con todas las responsabilidades que les recaigan.  

En la situación de los políticos mexicanos que ocupan cargos públicos por decisión ciudadana, el proceso electoral 

federal indica el momento que tuvieron para solicitar el voto, con el compromiso de actuar en tal o cual manera, y 

una vez que ocupan el cargo se olvidan de todo lo que prometieron.  

Ello se debe a que en la legislación mexicana existe un vacío que instrumente al ciudadano reclamar enérgicamente 

a esos servidores públicos su corresponsabilidad entre su promesa y su incumplimiento . 

Específicamente, las autoridades de nuestro país en sus diferentes niveles de gobierno se encuentran sumidos en el 

problema de credibilidad ante la sociedad, situación que ha generando descontento, desconfianza, mala impresión y 

falta de autoridad moral.  

Con ello, la desmeritada política local y nacional en su mayor parte es denigrada por la conducta de los que se 

dicen políticos, que no buscan el beneficio de la sociedad, sino provecho particular, o de aquellos que por tener 

amplios recursos y el interés de incursionar en la política, quieren experimentar en la sociedad como si fuera una 

empresa. Asimismo, se encuentran quienes aún con buenas intensiones, debido a su incapacidad no enfrentan 

exitosamente sus programas. 



Encuestas de organismos no gubernamentales, arrojan como resultado que los políticos mexicanos comparados con 

otras profesiones u oficios, son los que crean mayor desconfianza en la sociedad, ya sea ésta por sus acciones o por 

la campaña sistemática negativa que los medios de comunicación gratuitamente generan a la sociedad. 

En un análisis objetivo, los servidores públicos electos por voluntad popular cuentan con poca credibilidad, la que 

se sustenta por el cúmulo de promesas hechas durante sus campañas electorales buscando al ciudadano para que 

sufrague en su favor y, una vez electos y durante sus funciones, no cumplen, evadiendo sus compromisos y 

propuestas que ofreció. 

El descontento lleva a la sociedad a manifestar su inconformidad ante las promesas incumplidas, el abuso de 

autoridad y el poco interés por resolver los problemas sociales, de diversas formas, incluyendo la violencia hacia 

los funcionarios, instituciones o ciudadanía, poniendo en riesgo la estabilidad social. 

Es necesario que prevalezca una política de Estado que cumpla con la principal función de construir, organizar, 

conquistar el poder en la sociedad, actividad que deberá aplicarse con honestidad y compromiso. Además, es 

ineludible crear una figura jurídica de responsabilidad que limite a quienes pretendan acceder a cargos de elección 

popular que ofrezcan promesas en campañas electorales y que no cumplan. 

Para ello, debe de ampliarse el criterio de la norma sustantiva en materia penal para que conciba la conducta de 

todo aquel ciudadano que su interés sea incursionar como servidor público electo por voluntad popular, en todo 

aquello que signifique prometer para obtener el sufragio de los votantes. Se debe de cumplir en todo aquello que se 

ofrece al ciudadano. De lo contrario, el responsable deberá ser sancionado de acuerdo con la legislación penal. 

Para la evaluación del desempeño de cada servidor público electo por voto popular, es evidente que en nuestro país 

no existe ninguna institución que, de manera oficial, evalúen el desempeño que tuvieron los representantes 

populares durante sus administraciones o legislaturas. 

Esta iniciativa propone la creación de un órgano dependiente del Instituto Federal Electoral, así como de los 

institutos electorales locales correspondientes, sin filiación partidista, que sean responsables de evaluar los 

compromisos de campaña adquiridos por todo candidato a cargo de elección popular. 

El mecanismo propuesto además de sancionar penalmente a todo aquél servidor público que haya obtenido su 

cargo a través del voto popular, permitirá a la sociedad conocer si su candidato cumplió con lo prometido en 

campaña, de lo contrario, saber los motivos o justificaciones del incumplimiento. 

Atendiendo al reclamo generalizado de la sociedad y del descrédito de la clase política mexicana, particularmente 

de aquellos funcionarios públicos federales que no cumplen en su gestión con los compromisos asumidos cuando 

son candidatos, y con el propósito de ir corrigiendo la mala imagen en la sociedad, siendo de suma prioridad las 

modificaciones necesarias, presento ante el pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona un último párrafo a la fracción V del artículo 41, y que adiciona una fracción ñ) al 

artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que modifica el numeral 1) del 

artículo 222 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y que adiciona el artículo 412 

Bis al Código Penal Federal  

Artículo Primero. Se adiciona un último párrafo a la fracción V del artículo 41; y se adiciona una fracción ñ) al 

artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los estados, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 



... 

I. a IV. ... 

V. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo 

público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 

ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El Instituto Federal Electoral contará con un órgano colegiado integrado por ciudadanos mexicanos, sin 

filiación partidista, el cual, tendrá la facultad de recopilar la información necesaria para emitir su opinión 

y evaluación sobre el desempeño que, como representantes populares, hubieren tenido los diputados 

federales o senadores durante el cargo que desempeñen en su correspondiente legislatura.  

Esta información será analizada y comparada con las plataformas electorales del partido político o 

coalición que lo postuló y con sus compromisos de campaña inscritos en el proceso electoral por medio del 

cual asumieron previamente su cargo.  

Los candidatos a diputados federales y senadores tendrán la obligación de entregar sus propuestas y 

compromisos de campaña para su registro como candidatos y, una vez concluida su responsabilidad como 

legisladores del Congreso de la Unión, darán cuenta a este Órgano Colegiado del cumplimiento de sus 

promesas y compromisos de campaña durante su labor legislativa que concluyen.  

Este Órgano Colegiado emitirá una resolución final del desempeño de cada legislador del Congreso de la 

Unión, haciéndose acreedores a las sanciones correspondientes quienes hayan incumplido con sus 

compromisos y responsabilidades ante sus electores.  

La integración del Órgano Colegiado será propuesta por el Instituto Federal Electoral, y aprobada por la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.  



En el caso de los candidatos a diputados federales y senadores por el principio de representación 

proporcional, éstos harán entrega de sus propuestas y compromisos que asumirán en el desempeño de sus 

funciones, y serán sujetos al mismo procedimiento de los legisladores electos por el principio de mayoría 

relativa.  

VI. ... 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y 

no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en 

un solo individuo. 

... 

I a III. ... 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 

a) a n) ... 

ñ) Se establezcan órganos colegiados integrados por ciudadanos sin filiación partidista, propuestos por 

las autoridades electorales locales y aprobados por las legislaturas estatales, facultados para recopilar 

información y emitir su opinión y evaluación sobre el desempeño que, como representantes populares, 

hubieren tenido los candidatos registrados a los cargos de presidente municipal, diputado local o 

gobernador, durante el cargo que desempeñen en su correspondiente administración o legislatura.  

Esta información será analizada y comparada con las plataformas electorales del partido político o coalición 

que lo postuló y con sus compromisos de campaña inscritos en el proceso electoral por medio del cual 

asumieron previamente su cargo.  

Los candidatos a presidente municipal, diputado local o gobernador tendrán la obligación de entregar sus 

propuestas y compromisos de campaña para su registro como candidatos y, una vez concluida su 

responsabilidad, darán cuenta al órgano colegiado correspondiente a cada entidad, del cumplimiento de sus 

promesas y compromisos de campaña durante su labor que concluyen.  

El órgano colegiado correspondiente a cada entidad emitirá una resolución final del desempeño de cada 

presidente municipal, diputado local o gobernador, haciéndose acreedor a las sanciones correspondientes 

quienes hayan incumplido con sus compromisos y responsabilidades ante sus electores.  

La integración de los órganos colegiados será propuesta por las autoridades electorales locales con 

aprobación de las legislaturas estatales correspondientes.  

En el caso de los candidatos a diputados locales por el principio de representación proporcional, éstos harán 

entrega de sus propuestas y compromisos que asumirán en el desempeño de sus funciones, y serán sujetos al 

mismo procedimiento de los legisladores electos por el principio de mayoría relativa.  

Artículo Segundo. Se modifica el numeral 1 del artículo 222 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 222.  

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante deberá presentar 

y obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas, 

así como las propuestas y compromisos de campaña de cada uno de sus candidatos.  



2. ... 

Artículo Tercero. Se adiciona el artículo 412 Bis del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 412 Bis. Se impondrá de uno a cinco años de prisión y de seis a nueve años de suspensión de sus 

derechos políticos y ciudadanos, sin perjuicio de sanciones aplicables por la comisión de otros delitos, al 

funcionario público federal que ocupe una responsabilidad por elección popular y que a la conclusión del 

período por el que fue electo, no haya cumplido con lo establecido en la plataforma electoral del partido 

político o coalición que lo postuló y con sus compromisos de campaña.  

El incumplimiento a este precepto, se basará en la resolución final del desempeño de cada legislador del 

Congreso de la Unión que emita el órgano colegiado correspondiente del Instituto Federal Electoral, 

establecido en el artículo 41, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En caso de renunciar a la militancia del partido político o coalición que lo registró, se tomará en cuenta el 

cumplimiento de los documentos del último partido político al que pertenezca.  

Si decide no representar a ningún partido político, se considerará su cumplimiento a partir de la pertenencia 

al último partido político al que militó.  

En todos los casos anteriores, se procederá contra el sujeto al culminar o renunciar al cargo público para el 

que fue electo y dentro de un año después; si en ese término llegara a ocupar un cargo público que sea 

protegido por fuero constitucional y previo a la vinculación del proceso penal, se sujetará a lo dispuesto en 

los artículos 110 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

teniendo este tiempo como plazo el Congreso de la Unión y las legislaturas estatales, para adecuar su legislación al 

mismo. 

Solicito a la Presidencia que se turne esta iniciativa a las Comisiones de Puntos Constitucionales, de Justicia, y de 

Gobernación de la honorable Cámara de Diputados, para su discusión, dictamen y aprobación, y que se incluya 

íntegramente el contenido en el Diario de los Debates. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2011. 

Diputado Jaime Sánchez Vélez (rúbrica) 

 


